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Quincuagésimo--Primera Sesión de la 
t;ámara del Senado 

(Concluye) 

En amplia intervención, señaló el ho
norable Senador Medina la conveniencia de 
establecer en este artículo, una cantidad 

especifica, que propuso fuera de ..... . 
~ 200,000.00, en sustitución del término 
"de elevada cuantía", que consideraba va
go. 

Después de algunas opiniones que al 
respecto vertieron los honorables Senado
res Cuadra, Ponce y Medina, consignadas 
en el Debate Verbal, fue acogida la mo
ción del honorable Senador Medina, con 
variación a <S: 50,000.00 de la cantidad, que 
sugiriera el honorable Senador Cuadra y 
que fue aceptada por el mocionista. 

Quedó por consiguiente· el Arto. 51 re
dactado de la seguiente manera: 

"Arto. 51.~ando se verifique Ja com
pra de equipo de cualquier naturaleza, se
sá necesario que el mismo sea registra
do, previo el pago, por el Tribunal de Cuen
tas. En consecuencia la Dirección General 

. del Presupuesto requerirá de la Oficina 
Compradora, la presentación de una cons
tancia en el sentido indicado, sin la cual 
no dará curso a la orden de pago · respec
tiva. Las compras de equipo de mayor va
lor de <S: 50,000.00, serán hechas por me
dió de licitación, con intervención de un 
representante del Tribunal de Cuentas". 

Seguidamente fue leído y sometido a la 
consideración de la Sala el Arto. 52, que 
se ,lee así: "Cuando se tratare de pedidos 
al exterior, será necesario la reservación 
del valor del mismo en la Dirección Ge
neral del Presupuesto, para lo cual la de
pendencia respectiva le enviará la Decla
ración de Importación antes de so!iicitar 
el envío de la mercancía que ampara". 

A este artículo, el honorable Senador Me
dina propuso le fuera agregado el siguien
te párrafo: "Cuando por cualquier cir
cunstancia, teniendo partida disponible, no 
se paguen pedidos de equipos o materiales 
ya en el país, o siendo transportados al 
país, se transfiera la partida correspon
diente, inmediatamente se hará una in,ves
tigación por una Junta integrada 'por 
miembros del Tribunal! de Cuentas, Minis
terio de Hacienda y Congreso Nacionah. 
El responsable de esta investigación será 
el Presidente del Tribunal de Cuentas, a 
~uien se podrá llamar 3: juicio por incUIID-

www.enriquebolanos.org


482 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

plimiento _de esta regulación". Explicó el 
honorable Senador Medina, que el objeto 
de su reforma era obviar la posibilidad 
de que los fondos para cubrir pedidos de 
equipo que hace el Gobierno, puedan ser 
transferidos para otros gastos, y por con
siguiente no sean retirados de la Aduana, 
con el consecuente perjuicio para le eco
nomía nacional. 

Opinaron sobre el particular los hono
rables Senadores Ponce, Talavera y Cua
dra, quienes hicieron diferentes sugestio
nes. Y fue finalmente acogida la expues
ta por el honorable Senador Cuadra, va
riando el sentido· de la moción del ho
norable Senador Medina de la siguiente 
manera, siempre en forma de agregado 
al Arto. 52: "Una vez reservados estos 
fondos, no podrán ser destinados para 
otros fines, cuando la mercadería introdu
cida ya esté en la Aduana". 

Por lo tanto, el referido Arto. 52, que
dó con la siguiente redacción: "Cuando 
se tratare de pedidos al exterior, será 
necesario la reservación del valor del 
mismo en la Dirección General del Presu
puesto, para le> cua1 la dependencia res
~pectiva le erwiará la Declaración de Im
portación antes de solicitar el envío de la 
mercancía que ampara. Una vez reservados 
estos fondos, 1w podrán ser destinados pa
ra otros fimes cuando la mercaderí4. in
troducida ya esté en la Aduana". 

Seguidamente fueron leídos y aprobados. 
sin ninguna objeción los Artos. del 53 al 
56. Se leyó y puso a discusión el Arto. 57, 
sobre el cual manifestó el honorable Sena
dor Medina tenía también reforma que 
proponer: "Los vehícu!os propieda.4 del 
Gobierno que no estuvieren asignados al 
serVi.cio de un funcionario qe los autoriza
dds para usarlo libremente, deberán ser 
marcados en lugar visible y fácilmente 
legible con una inscripción que diga: "Pro
piedad del Gobierno de la República de Ni
caragua" y el nombre del Ramo a cuyo ser 
vicio se encuentre". 

Expuso el honorable Senador Medina, 
que en vista de la dificultad obseirvada de 
que fueran llevadas a la práctica las dis
posiciones de este artículo, -del cual ha
bía sido iniciador a su paso por la honora
ble Cámara de Diputados- sugería se le 
hiciera un agregado, consignando que su 
incumplimiento será sancionado. 

EJ. honorable Senador Cuadra, aunque se 
manifestó de acuerdo con el Senador 1,fo
dina, en su preocupación por evitar los 
abusos en los vehículos del Gobierno, opinó 
que no cabía en las Reformas Presupues
tarias, que es una cosa de orden técnico, 
establecer tal sanción, la cual es más bien 
de orden penal o represivo. 

Repuso el honorable Senador Medina, 

que aunque estimaba que sí cabía la san
ción por él sugerida en las Regulaciones 
Presupuestarias, renunciaba a su reforma, 
por no considerada. de mucha importancia 
y por la premura de tiempo que tenían en 
la aprobación del Presupuesto. 

Habiendo retirado su moción el honora
ble Senador Medina sobre el Arto. 57, y no 
¡;resentándose r.mgu.1a t•tra otjed0n so
bre él, quedó aprobado pC'r unariimidad, 
sin ninguna reforma. Asimismo fueron 
aprobados sin objeción alguna, los Artos. 
del 58 al 81, último de! proyecto. 

Con las modificaciones señaladas, que
dó aprobado en primer debate, el proyec
to de Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República, para el Año Fis
cal 1967. 

En uso de la palabra el honorable Se
nador Medina, hizo moción para que le 
fueran dispensados todos los trámites de 
ley al proyecto, a fin de que pasara de in
mediato a la Honorable Cámara de Dipu
tados. Manifestó también el Senador Me
dina, que deseaba hacer una pequeña cen
sura a la Oficina deL Presupuesto, y al Tri
bunal de Cuentas, por la ma.lia práctica de 
permitir que decenas .de millones de cór
dobas, no usados por los ramos del Go
bierno, fueran liquidados a última hora, 
lo cual ocasionaba un grave trastorno; 
anotando la conveniencia de que ambas 
oficinas, dieran cuenta al Congreso de la • 
falta de cumplimiento de los programas 
asignados a las dependencias guberna
mentales. Se refirió finalmente a la dura 
experiencia que el Senado había tenido, 
cuando al intentar .disminuir las partidas 
de un Ministerio, con el objeto de aplicar
las a otras obras ·de gran importancia, el 
funcionario del ram0 se oponía rotunda
mente a ello, para p:r:esentnr pocos días 
después transferencias de rubros por su
mas mayores. Estas injusticias y estos 
graves perjuicios a la bienandanza del Go
bierno de Nicaragua, --concluyó-- deben -
subsanarse y una de las responsables de 
ello es la Oficina del Presupuesto. 

El honorable Señor Presidente concretó 
y sometió a la consideración de la Cáma
ra, la moción del Senador Medina; ten
diente a la dispensa al proyecto del trá
mite del segundo debate y aprobación del 
acta en la parte conducente, ya que en es
te caso, manifestó, no cabh el de lectu
ra de autógrafos. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Cuadra, refiriéndose a las P,isposiciones 
del Arto. 253 Cn., que exige que el Pre
supuesto General de lingresos y Egresos 
deberá contener además, para información 
del Congreso, los presupuestos de las en
tidades estatales de administración autó-

. noma, individualmente detallados, aunque 
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tales presupuestos de acuerdo con la Cons· 
titución y las leyes creadoras no puedan 
ser alterados por el Poder Legislativo. 
Anotó que como esa era su última inter
vención como Legislador en los aspectos 
presupuestarios, antes de llegar al final de 
su mandato, deseaba dejar constancia de 
que era irregular el procedimiento que han 
venido usando los entes autónomos, de en
viar al Congreso solamente presupuestos 
colectivos, genéricos, y no individualiza
dos específicamente, con detalle de suel
dos, jornales y demás. Señaló el caso del 
Instituto Agrario, al cual se le estaban 
otorgando dos millones, y ni siquiera ha
bía presentado su presupuesto en forma 
colediva. Terminó diciendo que el objeto 
de su intervención, era que quedara cons· 
tancia del pensamiento de un Senador, y 
hacer una invitación a las Legislaturas 
futuras, para que exijan a los entes autó
nomos cumplir con la Constitución en ese 
sentido. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Rener llamó la atención del honorable Se
nador' Cuadra, acerca de que ya la Comi
sión, en su dictamen, así lo recalcaba, al 
referirse al Instituto Agrario. 

Por su parte el honorable Senador T~
lavera pidió se consignara en acta su opi
nión de que el Poder Legislativo debia te
ner intervención en las actividades Presu
puestarias y estar ojo avizor so~re el cum· 
plimiento de los programas est1p~ados en 
el Presupuesto, cuyas obras, --d1Jo- mu
chas veces ni siquiera eran iniciadas; y re
clamar, de conformidad con el Arto. 21 de 
~as Regulaciones, que sean llevadas a cabo 
en los períodos trimestrales en él señala
dos, ya que con la experiencia suf~da e!'- el 
año que estaba por finalizar, hab1an visto 
reembolsos de fondos en cantidades real
mente sorprendentes, por no haberse rea
lizado muchas de las otras especificadas en 
el Presupuesto. 

Ma,nifestó él honorab!e Señor Presiden
te, que con mucho gusto se consignarían 
en el acta, los conceptos expresados por 
el honorable Senador Talavera. Seguida
mente declaró suficientemente discutida la 
moción del honorable Senador Medina, ten
diente a la dispensa al proyecto de los trá
mites de segundo debate y aprobación del 
acta en la parte conducente y sometida a 
votación nominal, fue aprobada por una-

- nimidad. En consecuencia, ·dijo, pasaría és
te de inmediato a la Honorable Cámara de 
Diputados, que estaba reunida esperando 
conocer de las reformas heehas en el Se
nado al Presupuesto; y que mientras tan
to se suspenderla la sesión. 

4«•-Se suspendió la sesión. 
Continúa la sesión, siendo la una y quin

c~ zninut~s de la tarde de la misma fecha, 

jueves, veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis, bajo la Presi
dencia del honorable Senador Don Pablo 
Rener, asistido de los honorables Senado
res Doctor Humberto Castrillo y Don En
rique Belli, como Primero y Segundo Se
cretarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Dr. Rafael Ayón, don José María 
Briones, Doctor Adrián Cuadra Gutiérrez, 
Don José Frixione, Dr. Camilo Jarquín, 
Dr. Francisco Machado Sacasa, Dr. Fer
nando Medina, Dr. Raú} Montalván Herdo
cia, Don Luis Arturo Ponce, General J. Ri
goberto Reyes, Dr. Crisanto Sacasa y Don 
Víctor Manuel Talavera T. 

5"-Se dio lectura a nota de la Honora
ble Cámara de Diputados, comunicando 
que fueron áprobadas por aquel Alto Cuer
po, todas las reformas propuestas por el 
Senado al Proyecto de Presupuesto Gene
ral de Ingresos y Egresos de la República 
para el año de 1967 .• 

A moción del honorable Senador Castri
Ido, le fue dispensado el trámite de apro
bación del acta en la parte conducente; 
manifestando el honorable Señor Presiden
te, que por consiguiente, quedaba defini
tivamente aprobado, puesto que de acuer
do con la Constitución Política, no nece
sitaba sanción del Poder Ejecutivo. Agrer 
gó que no habiendo ningún otro asunto 
más que tratar, levantaría la sesión, sin 
señalar la fecha para la celebración de la 
próxima, puesto que después del excesi
vo trabajo que habían tenido, sobre todo 
el personal de Oficina, estimaba que de
berían gozar de un corto período de va
caciones, ya que se habían visto privados 
de las reglamentarias de Navidad. 
6~-Se levantó la sesión. 

Pablo Rener, 
Presidente. 

Humberto Ca.strillo M., 
Secretario. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

Quincuagésimo-Segunda Sesión de la Cá
mara del Sertado, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo-Sexto Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez y cincuenta y ocho minutos de la 
mañana del día lunes, dieciséis de Ene
ro de mil novecientos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

Pablo Rener, asistido de los honorable2 Se
nadores Doctor Humberto Castrillo M. y 
Don Enrique Belli, como Primero y Segun
do Secretarios, respectivamente. 

' .. - .. 
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Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Doctor 
Mariano Argüello, Doctor Rafael Ayón, 
Don José María Briones, Doctor Adrián 
Cuadra Gutiérrez, Don José Frixione, Doc
tor Francisco Machado Sacasa, Doctor 
Fernando Medina, Don Luis Arturo Pon
ce, General J. Rigoberto Reyes, Doctor 
Crisanto Sacasa y Don Víctor Manuel Ta
lavera T. 

l 9-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39-Anunció el honorable Señor Presi

dente Senador Rener, que de conformidad· 
con l~ Agenda del día, procederían a la 
elección de la nueva Junta Directiva que 
fungirá durante el período, de la presente 
fecha, hasta el 14 de Febrero de 1967. 
Propuso el honorable Senador Rener, pa
ra el cargo de Presidente de la Directiva, 
al honorable Senador, Ingeniero Luis A. 
Somoza D. ; cuya cañdidatura fue acogida 
con beneplácito por la Sala, quedando elec
to por unanimidad. 

Para Vice-Presidente, el honorable Se
nador Castrillo propuso al Senador Cua
dra; y el honorable Senador Frixione !><?5-
tul:ó para el mismo cargo, al Senador Bno
nes. En uso de la palabra este último, de
clinó tal honor, manifestando que por re
sidir él fuera de Managua, enconitraba más 
conveniente recayera dicha nominación en 
un Senador capitalino, por lo que gustosa
mente se adhería a la del honorable Se
nador Cuadra; el cual, después de retirar 
su moción el Senador Frixione y recogidos 
los votos, que fueron unánimes a su fa
vor, quedó electo Vice-Presidente de la 
Junta Directiva. 

Propuesto por el honorable Senador Sac 
casa, quien hizo referencia a los .muchos 
méritos que adornaban la personalidad del 
honorable Senador Don Pablo Rener, fue 
éste electo por unanimidad Primer Secre
tario. Asimismo hizo el honorable Senador 
Sacasa, moción para que fuera nominado 
Segundo Secretario, el honor8:ble Senador 
Belli, cuyas relevantes cualidades para 
ocupar dicho cargo, dijo, eran de todos co
nocidas. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Medina, expresando que habiendo ocupado 
el honorable Senador Belli la Segunda Se
cretaría en el pasado período, y de con
formidad con un acuerdo de sistema ro
tativo interno que tenían los representan
tes de la Minoría, a él le correspondía en 
el siguiente; por lo que se proponía ~l mis
mo para tal cargo. Despues que opmaron 
sobre el particular los honorables Sena~o
res Ponce, Rener, Sacasa, Cuadra, Argue
llo, Belli y Medina, el honorable Señor 
Presidente sometió a votación ambas pos-

- ' 

tulaciones, siendo el resultado de diez vo
tos a favor del honorable Senador Belli 
y dos por el honorable Senador Medina. 
En consecuencia, quedó et primero nomi
nado Segundo Secretario. 

Seguidamente se procedió a la elección 
del Primer Vice-Secretario, siendo pro
puesto y nominado por unanimidaq, el ho
norable Senador Frixione. 

A moción del Senador Argüello, y apo
yada su candidatura por los honorables 
Senadores Sacasa y Rener, fue elegido por 
aclamación, Segundo Vice-Secretario, el 
honorable Senador Doctor Fernando Me
dina. 

En consecuencia la Junta Directiva, a 
la cual dio lectura el Señor Secretario Doc
tor Castrillo, quedó integrada de la si
guiente manera: 

Presidente: Hon. Senador Ing. Luis A. 
Somoza D. 

Vice-Presidente: Hon. Senador Dr. 
Adrián Cuadra G. 

Primer Secretario: Hon. Senador Don 
Pablo Rener. 

Segundo Secretario: Hon. Senador Don 
Enrique Belli. 
- Primer Vice-Secretario: Hon.. Senador 
Don José Frixione. 

Segundo Vice-Secretario: Hon. Senador 
Doctor Fernando Medina. 

Pidió el honorable Senador Argüe1lo, 
que aunque él no había estado presente 
cuando se sometiera a votación la candi
datura del honorable Senador Ingeniero 
Luis A. Somoza D., deseaba dar su voto, 
extemporáneo, a su favor. 

A invitación que hiciera el honorable 
Senador Rener, tomó posesión de su car
go la nueva Directiva electa, pasando a 
ocupar la Presidencia, en ausencia del ti
tular, Senador Somoza _ D., el honorable 
Senador Cuadra; y tomó asiento en la 
Primera Secretaría, el honorable Senador 
Rener. 

En uso de la palabra el honorable Se
nador Cuadra, agradeció a sus estimados 
compañeros su generosa simpatía, al de
signarlo Vice-Presidente y en su ausencia, 
ya que no se encontraba presente cuando 
fuera nominado, lo cual lo llena dé doble 
satisfacción. 

49-Preguntó a la Presidencia el honora
ble Senador Argüello si la Junta Directiva 
tenía alguna sugerencia que hacer en oca
sión de la presencia en nuestro país de 
distinguidas personalidades del mundo de 
1as letras, con motivo de las •'festividades 
Da.ria.nas. - _ -

A este respecto se esclareció que ya 
existía un Decreto emitido por e1 Poder 
Legislativo, para que en conjunto las Di
rectivas de ambas Cámaras, tomaran las 
providencias que en tan mcmorabfe oca,-
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sión atañen al Congreso Nacional, y sien
do que la Presidencia de éste se encontra
ba en la honorable Cámara de Diputados, 
a ella le correspondía la iniciativa, sin per
juicio, de que el Senado podía sugerirles 
cualquier actividad de orden social, para 
atender como se debe, y con espíritu de 
solidaridad y cortesía, a los huéspedes que 
nos honran con su visita, algunos de ellos, 
Parlamentarios de países hermanos. 

5.,-Continuando con el Orden del Día, 
se dio lectura a nota de la honorable Cá
mara de Diputados, comunicando que fue 
aprobada por aquel Alto Cuerpo la refor
ma hecha por el Senado al proyecto de 
Ley por el cual se autoriza al Poder Eje
cutivo, Ramo de Hacienda, para que con
trate con el E~port Procurement Corpora
tion, un crédito hasta por un total de 
($: 1-885,465.89, para la adquisición de 
equipos y, materiales gráficos que servirán 
para mejorar la Imprenta Nacional de Ni
caragua. 

A moción del honorable Senador Sacasa, 
se le dispensaron al proyecto los trámites 
de lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en la parte conducente, quedando en 
consecuencia, definitivamente aprobado. 

6Q-Siguiendo con e.IJ punto próximo de 
la Agenda -lectura de correspondencia
fue leída por Secretaría comunicación del 
General Francisco J. Meda!, Director de 
Comunicaciones, manifestando a los Seño
res Senadores que sus tarjetas de franqui
cia continuarán válidas hasta el último 
de Mayo del presente año. 

Opinó el honorable Senador Medina que 
juzgaba mezquina tal determinación de 
parte de dicha Dependencia, -la cual se,gu
ramente lastimaría a los estimables com
pañeros, que no continuarían en el Sena
do en la próxima Legislatura. 

Sobre el particular se produjo un inter
cambio de opiniones entre los Senadores 
Argüello, Cuadra y Medina, coincidiendo 
los dos primeros en el criterio de que el 
procedimiento indicado por el Señor Di
rector de Comunicaciones, era el adecua.
do. Concluyó diciendo el honorable Senador 
Cuadra, que la Presidencia estimaba,. no 
ameritaba un comentario mayor dicho 
asunto. 

79-Se leyó, tomó en consideración y pa
só a la Comisión de Defensa, el proyecto 
de resolución por la cual se concede au
torización para que contingentes de tro
pas y equipos de las Fuerzas Armadas de 
los países miembros de1 Consejo de Defen
sa Centroamericana, Panamá y del Coman
do Sur de los Estados Unidos de Améri
ca, puedan operar en el esi;>ac~o ~éi:e<>, te
rritorio nacional y aguas Jurisdiccionales 
de Nicaragua, el tiempo necesario para el 
planeamiento y ejecución de la llamada 

"Operación Nicarao", que tendrá lugar en 
las zonas de Puerto Cabezas y Waspam, 
durante parte de los meses de Marzo y 
Abril de 1967. 

89-Haciendo uso del punto siguiente -
Tribuna Libre para los honorables Repre
sentantes que deseen exponer algún asun
to en especia1 a la Cámara-, el honora
ble Senador Argüello rogó a la Presiden
cia sus instrucciones a la Oficialía Ma
yor, a fin de que en esta ocasión er. que 
se estaban recibiendo invitaciones para los 
señores Senadores, 1para los actos que se 
celeb~arían en el Centenario del Natalicio 
de Rubén Darío, se tuviera especial cuida
do en hacércelas llegar de inmediato a sus 
residencias. En el mismo sentido se ma
nifestó el honorable Senador Belli. 

Repuso el honorable Señor Presidente 
que con mucho gusto dictaría las instruc
ciones pertinentes, a los encargados de di
cho servicio. 

99-Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en primer debate, el dictamen junto 
con el proyecto de Decreto por el cua1 se 
reforma el Arto. 141 de la Ley de Reforma 
Agraria en vigor. La modificación se con
trae a facultar a los Municipios para do
nar gratuitamente a los vecinos del lugar, 
lotes no mayores de 2,500 varas cuadradas, 
tomados de los terrenos de su propiedad, 
dentro del área urbana y con la obligación 
de construir en esos terrenos dentro del 
plazo de dos años; también se les autoriza 
para disponer a título oneroso de esos mis
mos terrenos. 

En uso de la palabra el honorable Sena
dor Talavera, manifestó que encontraba 
él proyecto, tal como estaba redactado, un 
poco complicado y con proyecciones peli
grosas para la ciudadanía, ya que le da
ba una amplitud sin límites a la Corpo
ración Municipal para hacer uso de dichos 
terrenos, dejando en situación delicada a 
los que pudieran ser legalmente poseedo
res de ellos, mediante una sentencia dic
tada por la Corte. Terminó diciendo que 
por medio de ,1a Ley Orgánica de Munici
palidades, se regulaban ya todas las acti
vidades de los Municipios o de las Corpo
raciones Municipales; y al decirse que que
dan: facultados para donar gratuitamente 
aquellos terrenos que les pertenecen, se 
vendría a crear un serio conflicto. 
. Por su parte el honorable Senador Ar
güello expresó que también encontraba el 
proyecto pe1igroso, innecesario, y digno 
de mayor estudio, considerándolo además 
incompleto, porque no establecía los fun
damentos en que las Municipalidades se 
basarían para hacer donaciones de lotes 
tan grandes, que equivalían a un cuarto de 
manzana; observó también que no in
cluía al Distrito Nacional. Concluyó mani· 
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festando que tales omisiones eran motivo, 
o para que rechazaran el proyecto, como 
sería lo apropiado, por no encontrarle su
ficiente base legal, o que se sometiera a 
un mayor estudio. 

Siguieron alternando en e} úso de lapa
labra los, anteriores representantes y los 
Senadores Medina, Cuadra y Belli, quienes, 
aunque admitieron que tal vez el proyecto 
tenía proyecciones beneficiosas, por los 
peligros que entrañaba, era digno de ma
yor estudio. 

Finalmente fue declarado suficientemen
te discutido el asunto por el Señor Presi
dente; acordándose posponer el debate y 
que el proyecto volviera a la Comisión 
Dictaminadora para un estudio más mi
nucioso; se acordó también agregar a la 
misma, integrada por los honorables Se
nadores Cuadra, Sacasa y J arquín, a los 
ho:norables Senadores Argüello y BeUi. 

10.-Sobre los asuntos 8 y 9, últimos 
de 1a Agenda, explicó el Señor Presiden
te que no serian tratados, por no haber
se recibido aún respuesta a consulta que 
se hiciera sobre elfos al Ministerio de Ha-
cienda. . 

11.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente 
con el proyecto de resolución por la cual 
se concede autorización para que contin
gentes de tropas y equipos de las Fuerzas 
Armadas de los países miembros del Con
sejo de Defensa Centroamericana, Pana
má y del Comando Sur de los Estados Uni
dos de América, puedan operar en el es
pacio aéreo, territorio nacional y aguas ju
risdiccionales de Nicaragua, el tiempo ne
cesario para el planeamiento y ejecución 
de la llamada "Operación Nicarao", que 
tendrá lugar en las zonas de Puerto Cabe
zas y Waspam, durante parte de los me-. 
ses de Marzo y Abril de 1967, pasado a 
Comisión en esta misma sesión. 

A discusión en lo particular, fue apro
bado por unanimidad el artículo único de 
que consta el proyecto; al que se le dispen
saron, a moción del honorable Senador 
Medina los trámites de segundo debate, 
lectura' de autógrafos y aprobación del ac
ta en la parte conducente. Quedó por con-
siguiente, definitivamente aprobado. -

12. -Se suspendió la sesión, manifes
tando el honorable Señor Presidente a los 
Señores Senadores, que serían llamados 
para continuarla, media hora después. 

Continúa la sesión, siendo la una y quin
ce minutos de la tarde de la misma fecha, 
lunes dieciséis de Enero de mil novecien
tos ~senta y siete, bajo la Presidencia del 
honorable Senador Cuadra, asistido de k>s 
honorables Senadores Rener y Belli, y con 
igual concurrencia. 

13.-Se dio lectura a invitación dirigi
da a los honorables miembros del Senado, 
por el Clan Intelectual de Chontales y la 
Comisión Departamental, para la inaugu
ración del "Museo de Chontales", con mo
tivo del Centenario del Nacimiento de Ru
bén Darío, en el local del mismo Museo, 
a las 11 de la mañana del día miércoles 
18 de los corrientes. Al pie de dicha invi
tación se encontraban las palabras '~Jui
galpan, Chontales", y a petición que le hi
ciera el Señor Presilente, el honorable Se
nador por Chontales, Doctor Humberto 
Castrillo, explicó a la Sala que "Juigal
pán", era el nombre indígena de Juigalpa. 

14.-Manifestó el honorable Señor Pre
sidente que con un gran sentido de corte
sía y paciencia, el Senado había esperado 
por largo rato el envío anunciado por la 
honorable Cámara de Diputados, del pro
yecto de ley por el cual se declara día de 
Fiesta Nacional el 18 de Enero corriente, 
en conmemoración del Centenario del Na
cimiento de nuestro glorioso poeta Rubén 
Darío. Pero en vista de que aún no había 
llegado y aquella Cámara se encontraba en 
pleno debate del mismo, se suspendería la 
sesión para continuarla en la siguiente fe
cha y conocer de dicho asunto. Sin em
bargo, correspondiendo a observación que 
hiciera el honorable Senador Belli, en 
cuanto a la conveniencia de continuar la 
sesión en horas más tarde del mismo día, 
en consideración a muchos honorables Se
nadores que residían en Departamentos 
muy alejados de la capital, que tendrían 
que viajar a ellos para regresar en la si
guiente fecha, el honorable Señor Presi
dente dispuso continuar la sesión a las 
cuatro de la tarde de ese mismo día. 

15.-Se suspendió la sesión. 
Continúa la sesión, siendo las cuatro y 

cuarenta y cinco minutos de la tarde del 
día lunes, dieciséis de Enero de mil nove
cientos sesenta y siete, bajo la Presiden
cia del honorable Senador Doctor Adrián 
Cuadra Gutiérrez, asistido de los' honora
bles Senadores Don José Frixione y Don 
Enrique BeHi, como Primero y Segundo Se
cretario, respectivamente. El honorable 
Senador Frixione fue llamado por el Se
ñor Presidente para fungir como tal Se
cretario, -por ausencia del titular. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores, Doctor Mariano Argüello, Doctor 
Rafael Ayón, Don José Maria Briones, 
Doctor Francisco Machado Sacasa, Doc
tor Fernando Medina, Don Ll\is Arturo 
Ponce, General J. Rigoberto Reyes y Don 
Víctor Manuel Talavera T. 

16.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley por el cual se declara día 
de Fiesta Nacional, el 18 de Enero de to-
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dos los años, en conmemoración de la fe
cha del nacimiento del glorioso poeta Ru
bén Darlo. 

No encontrándose presentes los honora
bles Senadores Sacasa y Jarquín, el hono
rable Señor Presidente designó para susti
tuirlos, en la Comisión de la Gobernación, 
y mientras dure su ausencia, a los hono
rables Senadores Argüello y Ayón. 

17.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley por el cual se autoriza al! Po
der Ejecutivo para que por medio del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
suscriba en nombre del Gobierno de Ni
caragua el Contrato por el cual el• Banco 
Centroamericano de Integración Económi
ca le dará un préstamo hasta por la suma 
de US$75,900.00, para ser usados exclusi
vamente en los estudios de construcción 
de los tramos de Sébaco a San Benito y la 
circunvalación de Managua, que son par
te de la Carretera CA-1; y se amplíe el 
Presupuesto General de Ingresos y Egre-
sos de la República en la suma de ..... . 
($: 531,300.00, de conformidad con el 'Arto. 
67 de las Regulaciones Presupuestarias 
vigentes. 

No encontrándose presente el honorable 
Senador Rener, miembro de la Comisión de 
Hacienda, el honorable Señor Presidente 
nombró para sustituirlo, :mientras dure su 
ausencia, al honorable Senador Reyes. 

18.-Se suspendió la sesión, citando el 
honorable Señor Presidente para conti

-imarla una hora después. 
Continúa la sesión, siendo las seis y 

ocho minutos de la misma fecha, lunes, 
dieciséis de Enero de mil novecientos se
senta y siete, bajo la Presidencia del ho
norable Senador Doctor Adrián Cuadra 
G., asistido de los honorables Senadores 
Don José Frixione y Doctor Fernando Me
dina. 

Concurren, además, los honorables Sena
doren Doctor Mariano Argüello, Doctor 
Rafael Ayón, Don Enrique Belli, J?octor 
Francisco Machado Sacasa, Don Luis Ar
turo Ponce, General J. Rigoberto Reyes 
y Don Víctor Manuel Talavera T. 

19.-Se dio lectura por Secretaría y se 
puso a discusión en lo general, en primer 
debate el dictamen de la Comisión de la Go
bernación, suscrito únicamente por los ho
norables Senadores Argüello y Ayón, so
bre el proyecto de ley por el cual se de
clara. día de Fiesta Nacional, el 18 de Ene
ro de todos los años, en conmemoración 
de la. fecha del nacimiento de nuestr_o glo
rioso poeta Rubén Darlo. 

En su dictamen la Comisión, después 
de considerar dete~damente las implican
cias del referido proyecto, aconsejab.a fue
ra aprobado con la siguiente redacción: 

Arto. 19-En conmemoración del Cente
nario del nacimiento de nuestro glorioso 
poeta Rubén Darlo, declárase día de Fies
ta Nacional el 18 de Enero de 1967. El 
indicado día será de descanso obligatorio 
para todos los trabajadores, con goce de 
salario. 

Arto. 2~-La presente ley, entrará en 
vigor desde su publicación por bando en 
las cabeceras de los Departamentos de la 
República. 

En uso de la palabra el honorable Señor 
Presidente, Senador Cuadra, y en amplia 
exposición, manifestó a la Sala que el Se
nado se encontraba abocado a una situa
ción sumamente delicada, porque a pesar 
de su deseo de modificar el proyecto lle
gado de la Honorable Cámara de Diputa
dos, para evitar futuras malas interpreta
ciones, el factor tiempo les derrotaba, 
puesto que había sido presentado con só
lo un margen de 24 horas para discutirlo. 
Expresó que él participaba plenamente del 
pensamiento de los señores dictaminado
res para hacer las reformas, pero en vis
ta de la premura del tiempo, y tomando 
en cuenta que si lo modificaban tendría 
forzosamente que regresar a la Cámara de 
Diputados y luego volver al Senado, él les 
invitaba, -sacrificando su propio criterio 
en aras de la insigne figura de nuestro 
poeta Rubén Darío, que se estaba conme
morando en su Centenario -a renunciar a 
las modificaciones, ya que de lo contrario 
no habría ley, pues estaba seguro de que 
los señores Diputados no se reunirían, y 
aunque así fuese, no querrían deshacer lo 
que habían hecho. Y así nosotros queda
ríamos, agregó, ante la conciencia nacio
nal, ante los ilustres visitantes que nos 
honran con su presencia, como los obstacu
lizadores del proyecto, cuando lo único 
que nos ha animado es el de la rectitud 
en la ley. Terminó diciendo que ésta no 
era definitiva, y que p odía enmendarse 
más adelante. 

Por su parte el honorable Senador Me
dina, en extensa intervención, manifestó 
su desacuerdo al criterio, que mucho res
petaba, deL honorable Señor Presidente. 
Opinando que debían aprobar el proyecto 
con la redacción aconsejada en el dicta
men, y que al votar así, el mismo Darío, 
que había amado a su Patria entrañable
mente, les aprobaría, puesto que no les 
guiaba más que el camino de la rec
titud; ya que el declarar feriado un día 
en nuestro país que necesita ·de trabajo y 
producción, significaba por lo menos, seis 
millones de córdobas que pierde la Nación, 
y en el futuro, aún más. Expresó que de 
la situación a que se encontraban aboca
dos, era culpable el Ejecutivo, por pre
sentar sus proyectos a última hora; y en 
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cuanto a su situación difícil con la Hono
rable Cámara de Diputados, dijo que eran 
muchas las ocasiones en que el Senado ha
bía tenido que ceder ante ellos y sacrificar 
su propio criterio, mediante ese sistema. 
Yo, antepongo mi propia persona, si es que 
vamos a ser inculpados injustamente, al 
bienestar de mi Patria, y al cumplimien
to de mi obligación como Legislador; y 
estoy seguro, como les repito, que el mis
mo Rubén nos aprobaría. Me opongo al -
proyecto y pido .sea aprobado con la re
dacción propuesta en el dictamen. 

Intervino el honorable Senador Belli 
manifestándose en términos análogos a los 
del honorable Senador Medina, en cuanto 
a que era atentatorio contra la economía 
del país, que está entrando con ímpetu a la 
industrialización, el promulgar una ley con 
carácter de perennidad, que establezca un 
día feriado, lo cual significa el pago do
ble para todos los trabajadores. Expresó 
que el nombre de Rubén Darío es muy 
grande y eso todos lo reconocían y esta
ban orgullosos de él, pero como Legisla
dores, tenían el deber de velar por los in
tereses de los nicaragüenses. Está muy 
bien, concluyó, y nosotros lo aceptamos 
con gusto, que en esta ocasión del Cen
tenario se decrete día de Fiesta Nacional 
con descanso obligatorio; pero no me pa
rece que esto quede con carácter de peren
nidad. 

El honorable Senador Cuadra, dio lectu
ra a los términos del proyecto enviado por 
la Cámara de Diputados y al inicialmente 
presentado por el Ejecutivo, opinando que 
en ambos se limitaba en realidad el día de 
descanso obligatorio, únicamente al 18 de 
~nero de este año. Y que la dificultad es
tribaba en la interpretación que algunos 
honorables Senadores daban, de que al .de
cretar el Arto. 111 el día de Fiesta N acio
nal para todos los años, tácitamente se va
caría con goce de sueldo. Arguyó que de 
acuerdo con el Código del Trabajo, cuyas 
disposiciones pertinentes leyó, esto no era 
así; explicando que el peligro que ellos pre
vian, era que quedara en la mente de los 
trabajadores, que siendo siempre día de 
Fiesta Nacionall, tendrían derecho a la do
ble remuneración, en el caso que trabaja
ran. Pero esto, terminó, tiene remedio, 
porque en el plazo de un año, en el ínte
rin, se puede perfectamente dictar una ley, 
en 1a cual se le dé la recta aplicación al 
Arto. 111. En cambio, en esta ocasión no 
nos quedan más que veinticuatro horas pa
ra decidir, y por eso yo les ruego quepa
semos la ley, tal como vino de la Honora
ble Cámara de Diputados. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Talavera, manüestando que era de lamen· 
tar que proyectos de tanta trascendencia 

como el que les ocupaba, fueran presenta
dos en una forma tan estrecha, que no les 
daba oportunidad de observar con deteni
miento su contenido. Se refirió a la oca
sión en que _conocieran del proyecto que 
creaba el Banco Obrero, con algunos de cu
yos aspectos no estaban de acuerdo, pero 
por haberles sido enviado en la misma for
ma, habían tenido que aprobarlo precipi
tadamente. En realidad, dijo, como muy 
bien ha expresado el honorable Señor. Pre
sidente, nosotros tenemos casi el compro
miso de aceptarlo, tal como ha llegado de 
la Honorable Cámara de Diputados, si es 
que no deseamos que se inculpa- al Sena
do de la falta de ley. Sugirió finalmente 
el honorable Senador Talavera, que quizás 
podría obviarse en algo el punto, si al ar
tículo segundo se le agregaba al comienzo 
las palabras: "Pero solamente, el 18 de 
Enero, fecha del Centenario del nacimien
to de Rubén Darío, será de descanso obli
gatorio ... " Sin embargo, dijo, de todas 
maneras tendría que ser devuelto a la Ho
norable Cámara de Diputados. 

El honorable Senador Ponce hizo formal 
moción para que fuera declarado suficien
temente discutido el asunto. Manifestando, 
además, que deseaba dejar constancia de 
que no estaba de acuerdo en la forma en 
que se encontraba redactada la ley, pero 
por la responsabilidad que implicaba para 
un alto Poder del Estado, como es la Cá
mara del Senado; a la que podía culpárse
le de poner estropiezos al proyecto, votaría 
porque fuera aprobado sin ninguna modifi
cación, dejando a los legisladores del fu
turo, el enmendarlo. 

A continuación el honorable Señor Pre
sidente declaró suficientemente discutido 
el dictamen, ma.nüestando que la votación 
seria por el mismo: o por el proyecto pre
sentado por la Honorable Cámara de Di
putados. 

Se efectuó la votación, siendo el resul
tado de siete votos por el dictamen y tres 
por el proyecto de los Señores Diputados. 
Votaron · por el dictamen, los Senadores 
BeHi, Frixione, Medina, Ayón, Reyes, Ta
lavera y Argüello y por el proyecto, los 
Senadores Cuadra, Ponce y Machado Sa-
casa. · 

Se procedió a la votación en lo particu· 
lar del articulado, siendo aprobados los 
Artos. 111 y 211, tal como los proponía el 
dictamen, con igual número ,de votos: sie· 
te a favor y tres en contra.' 

A moción del honorable Senador Medi
na., fueron dispensados al proyecto, los trá
mites de segundo debate y aprobación del 
acta en la parte conducente, a fin de que 
pasara cuanto antes a la Honorable Cá
mara de Diputados. 
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20.-Se suspendió la sesión, rogando el 
honorable Señor Presidente a los Señores 
Senadores estuvieran listos para concurrir 
a sesión en la siguiente fecha, a la que se
l'Ían citados inmediatamente después que 
la Honorable Cámara de Diputados se pro
nunciara sobre las reformas. 

Continúa la Sesión, siendo las seis y 
diez minutos de la noche del día martes, 
diecisiete de Enero de mil novecientos se
senta y siete, bajo la Presidencia del ho
norable Senador Ingeniero Luis A. Somo
za D., asistido de los honorables Senado
res Don José Frixione y Don Enrique Be
lli, como Primero y Segundo Secretarios, 
respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Doctor Rafael Ayón, Doctor 
Adrián Cuadra Gutiérrez, Doctor Camilo 
Jarquín, Doctor Fernando Medina, Don 
Luis Arturo Ponce, General J. Rigoberto 
Reyes y Don Víctor Manuel Talavera T. 

21.-Se dio lectura por Secretaría a no
ta de la honorable Cámara de Diputados, 
comunicando que fueron rechazadas por 
aquel Alto Cuerpo, las reformas hechas 
por el Senado, al proyecto de ley que de
clara día de Fiesta Nacional el 18 de Ene
ro corriente. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te, Senador Somoza Debayle, que de con
formidad con la nota anterior y con los 
trámites previstos en el Arto 166 Cn., de
bía el Senado tomar su reso1ución, y si 
por mayoría se mantenían las reformas, 
quedaba rechazado el proyecto. De acuer
do con el cambio de impresiones previo 
que hemos tenido, dijo, yo les ruego a los 
Señores Senadores, que nos pronunciemos 
públicamente· a favor del Decreto, tal co
mo fue enviado por la Honorable Cáma
ra de Diputados. 

En uso de la palabra el honorable Sena
dor Cuadra, expresó que como una conse
cuencia del cambio de impresiones que ha
bían tenido, y en vista de que se había 
anunciado al público por la mayor parte 
de los órganos de difusión, que el día de 
mañana será de descanso, y al mismo tiem
jo como una manera de contribuir a exal
tar la memoria del gran panida Rubén Da
río, estaba el Senado en la obligación de 
aprobar el proyecto. Por consiguiente, ter
minó, yo me pronuncio y les ruego a mis 
estimables compañeros de Cámara, que 
aceptemos el criterio de la Honorable Cá
mara de Diputados, renunciando a las re
formas que habíamos propuesto. 

Intervino el honorable Senador Talave
ra, diciendo que como lo había expresado 
ayer, lamentaba que el proyecto de ley en 
discu_sión, del cual habían conocido en po
cas horas, no les hubiera permitido hacer 
un estudio más detenido 'y con mayor con· 

ciencia, tal como había sucedido también 
con otros proyectos de trascendencia, que 
les habían llegado en la misma forma. 
Agregó que él se había manifestado de 
plano por el criterio de la Comisión Dic
taminadora, que consideró que la ley de
bía forjarse en otra forma, más concreta, 
más efectiva y más clara. Sin embargo, 
agregó, esta reforma dio lugar a una in
terpretacióµ desfavorable de parte de la 
Honorable Cámara de Diputados, y a unas 
pocas horas de la fecha en que ha de en
trar eri vigencia, nosotros nos encontra
mos en una situación difícil y hemos teni
do que reunirnos nuevamente para consi
derar el rechazo categórico de que ha sido 
objeto de parte de ellos. Terminó expre
sando que él seguía manteniendo su crite
rio en favor del dictamen de la Comisión , 
de la Cámara del Senado. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Relaciones Exteriores 

Ascendido a Lonsejero lultural de 
Embajada de Nicaragua en México 

No.20 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
Pri}llero.-Ascender al rango de Conseje· 

ro Cultural al Doctor Manul'I Pérez Alonso, 
Agregado Cultural a la Embajada de Nicara· 
gua en los Estados Unidos Mexicanos. 

Segundo.-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuniquese. -Casa Prtsidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, trece de febrero 
de mil noveciento~ sesenta y siete.- cAno 
Rubén Darlo>.- LORENZO GUERRERO.
El Ministro de Estado en el De~pacho de 
Relaciones Exteriores por la Ley, Carlos 
Manuel Pérez Alonso. 

AgregadJ Cultural a Embajada 
de Nicaragua en 1 tal i a 

No.21 
\ El Presidente de la República, 
· Acuerda: 

Primero. - Nombrar al seftor Bosco Ma· 
tamoros Hürck, Agregado Cultural a la Em- . 
b2j1da de Nicaragua ante.el Gobierno de la 
República ltalfana. 

Segundo.- El presente Acuerdo surtirá sus 
efectos a partir del dia uno de Marzo' próximo. 

Comunlquese:-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, Distrito Nacfonal, trece de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete, - cAfto 
Rubén Da río> .-LORENZO GUERRERO.
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores por la Ley, Carlos 
Manuel Pérez Alonso. 
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Balance 
Banco Central de Nicaragua 

Condensado al 3 O de S eptíembre de 1966 
ACTIVO PASIVO 

1-Acnvos INTERNACIONALES 

Oro 
Billetes y Monedu Extranjeros 
Depó11to1 en el Exterior 
Inversiones en valorea extranjero• 
Aportes a Organl1mos Internacionales 

a) fondo Monetario Internacional 
En Oro y Moneda Ex· 
tranjera 4 33.251,229.34 
En Moneda Nacional 99.748,770.66 

b) Otros Organl1mo1 Internacionales 
En Oro y Moneda Ex· 
tranjera 4 11.868,500.00 
En Moneda Nacional 23.340,919.04 

Otro• Activo• Internacionales 
Total de Activos Internacionales 

JI-ACTIVOS INTERNOS 

Descuentos y Redescuento• 
Pré1tamo1 
Pré1tamo1 con el fondo de Fomento de la 

Producción 
Préatamo1 con fondos Extranjeros 
Operacione1 con el Fondo de Valorea 
Inmuebles y Equipo ' 
Otro1 Activo• Internos 

Total de Activos Interno• 
Total General 

CAR.LOS A. BR.ICEÑO l. 
Contador 

• 133.000,000.00 

35.209,419.04 

• 2.071,191.80 
88.338,069.40 

47.162,614 00 
5.600.000.00 
-o-

29.522,362.67 
12.495, 719.06 

• 1.856,658.55 
2.212,758 16 

253.728,995.94 
126.941,239.04 

168.209,419.04 
1.246,827.89 

' 554.195,898.62 

185.189,956.03 
•. 7~Q. ~8.-.,1'55.55 

1-PASJVOS INTERNACIONALES 

Depó1ito1 del Exterior 
Obligaciones con el Exterior 
Obligaciones con Org1ni1mo1 Internacionales 

a) Fondo Monetario Internacional 
b) Otros Organismos Internacionales 

Otro1 P11ivo1 lnternacionale1 
Total de P11ivo1 Internacionales 

U-PASIVOS INTERNOS 

Obligaciones Monetarfaa 
Valorea en Circulación 
Depó1l101 en Moneda Extranjera 
Depósitos Varios 
Otroa Pasivo• Interno• 

Total de Paaivos Interno• 

111-CAPITAL Y RESERVAS 
Caplt1l · 
Reaerva General 
Fondo de Valorea 
Rraerva del fondo de Valorea 
fnndo de Fomtnto de la Producción 
Rraerva del Fondo de fomento de la Producción 
Reaerva Especial por Acumul1clone1 Monetarl11 
Revaluaciones Monetari11 

IV-GANANCIAS Y PERDIDAS 

Productos 
Oastoa 

• 21.479,522.98 
10. 721,595.85 

Total Capital y Heaerva1 
Total General 

CUENTAS DE 0RDeN 
ruent11 Contingente& 1J 
Valorea en Custodia 

350,874.65 

1.140 ººº·ºº 719.749,696.05 Cuentu de Regl1tro 
Total • 111 ;14(1 571170 

Managua, D. N., Septiembre 6 de 1966. 
BANCO CENTRAL DE NICARAOUA 

• 178.454,446.83 
17.790.307.68 

• 381.070,900.80 
46.130,000.00 
32.173,230.39 
2.006, 184. 77 
6.324,528.72 

• 20.000,000.00 
2.848,315.34 

12.970,224.'29 
-o-
-o -

24.646 31 
1.651,605.27 

41,802.11 
~ 37.5.30,593.32 

10.757,927 13 

4 116,'ZS0.68 
24.346,9U.91 

196.244,754.51 
2.678,543.32 

ci 223.386,490.42 

1 
467.704,844.68 

48.294,520.45 
• 739.385,855.55 

FRANCISCO /. LAINEZ M., 
Presidente 

R.ODOLFO BO/ORGE M. 
Gerente 

,¡o. 

'° o 

~ 
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INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL 
BALANCE CONDENSADO AL 3 t DICIEMBRE DE 1966 

N9 381-B/U N9 540515 4 200.00 

ACTIVO 

Fondos Disponibles: 
Colocaciones: 

Pré1tamo1 al Público 
Otru Colocaclonea (Neto) 

Inversiones: 
Valoru Moblllarlo1 (Neto) 
Empre.a• y Proyecto• 
Blenea Mueblet e Inmueble. Adjudlcado1 
En Pago de Crédito• (Neto) 

Muebles e Inmuebles al Servicio del Ins
tituto: 

Bienes Mueblu (Neto) 
Bienes Jamueblea 

Otros Activos: 
Interese• Acumulado• por Recibir (Neto) l 
Reproductorea, Mercaderfaa y Equipo para la 

Venta 
Cuentu en Suspenso Deudoras 
Cuentaa Dlver111 DeudorH 

Cargos Diferidos: 

TOTAL 
CUfNT AS DE ORDEN 

}osé M. Castillo Q. 
Gerente General 

• 8.974.648 66 

• 78.578.073.70 
e 8.371.099.79 e 86.949.173.49 

• 10. 966.620.00 
e 26.074.741.12 

356.945.32 e 37.398.306.44 

ci 1.101.506.82 
e 260.712.00 e 1.362.218.82 

• 3.656.262.49 

e 2.001.604 97 
e 80.742.66 
e 14.297 615.31 e 20.036.225.43 

382.410.20 

• 155.102.983 04 
• 274.679.1~6.34 

PASIVO 

Depósitos y Obligaciones en Moneda Na· 
cional: 

Depó11to1 de Ahorro 
Obllgaclone1 flnancleru 
Banco Central de Nlcaraeua 
Obllg1clonea por fondo• en A dmlnl1tr1clón 
Otr11 Obllgaclonea 

Obligaciones en Moneda Extranjera: 
Con Bauco1 
Con Otru ln1tlt11clonea flnancieru 

Otros Pasivos: 
lntereaea Acumulado& por P1gar 
Cuentaa Diversas Acreedor11 
Cuent11 en Suspen10 Acreedoraa 

Créditos Diferidos: · 
Cuentas Especiales: 

Aportaciones de fondo1 para Proyecto• 

Capital y Reservas: 
C1pltal Pagado 
Meno1: 
Reintegro• de Capital por Recibir 

• 27.387.358 65 
e 9 400.500.00 
• 24.978.410.71 
e 555.504.65 ~ 

268 294.33 • 62.590.068.34 

4 36.373 290. 77 
46.341.458.91 e 9.968.168 14 e --

ci 1.527 .532 54 
e 1.890.646.68 
e 246.773.08 e 3.664.952.30 

e 68.853.75 

• 118.132.81 

• 50.000.000.00 

e 7.680.483.07 e 42.319 516 93 

T O T A L... • • • . .. • .. • .. ... • .. 11: 155.102.083.04 
CUENTAS DE ORDEN .••...•.••••• 274.679.386.34 

MANAGUA, D. N., 31 DE DICIEMBEE DE 1966 

}osé A. Monterrey M. Oenaro Montoya Oonzález 
Contador Auditor. 

~ 
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No. 380-B/U No. 540515 - <i 200.00 

INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL 

Estado ele Pérdidas y Gaoaocias por el 
Semestre de Julio a Diciembre de l 9 6 6 

OPEll .\f IONES B\NC•RIAS 

OASTOS 

o~stos dt>I Opto. de Cié lito ~ 1.170 996.17 
Ga ... tos Sección de Ah 1rro .. 869 224 15 
Ga ... tos Departamento Cornnc1al 93 029 23 
lntert>ses Pagados 1051 745.16 
Cambios Pagados 8 56 \ 19 
Castigos, Am· rtizaciones y Quebrantos Divusos 465 691 90 

PRODUCTOS 

Productos del Oepto. de Créfüo " 3 106 130 13 
Product<·s Sección de Ahorros 4 87Y 91 
Productos Financieros 54 218 88 
Comisiones Ganadas 317 230 60 
Cambios Ganados 85 151.70 
Otros Productos 91 638.58 

Suman CJ 3 659.249.80 ' 3.659.249.80 

OPER!\4 :IONES NO B •NCARUS 

OASTOS 

Gastos del Depto. Técnico <J 3. 164.674.91 
Gastos Depto. Promoción y Proyectos en De 

sarrollo 708.504 28 
Gastos Departamento de Ganadería 118 889 16 
Pérdidas en Empresas Propias 113.646.53 
Pérdidas en Emp. en Participación 444.279.77 

PRODUCTOS 

Recuperaciones del Oepto. Técnico <J 1.435.297.26 
Productos Empresas Propias 240 000 00 

~ Suman ' 8.209.244.45 <J 5.334.547 .06 
Oastos de Asistencia Técnica, Estudio e lnvestl· 
gaciones de Dt>sarrollo Económico del Segundo 
Semestre de 1966, que reembolsará el Gbno. de 
Nic., conforme Arto. 7, Decreto 5-L de Marzo 
8 de 1963. 2.874.697 39 

Suman <J 8.209.244.45 ~ ~.2mf 244~45 

Managua, D. N., 31 de Diciembre de 1966 

/osé M. Castillo Q. }osé A. Monterrey M. Oenaro Monto)'a Qonzález 
Oereote-Oeoeral Auditor Contador 
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Ministerio de Economía 

Acuerdo Determinando la Zona del 
Proyecto "Rigoherto t:ahezas" 

No. 403-B/U No.' 540523-~ 200.00 

Acuerdo Determinando la Zona 
Af!ro-Económica Número 1 de 
Nicaragua para base del Pro-

yecto •Rigoberto Cabezas» 

Acuerdo No. 59 
El Consejo Directivo del 

Instituto Agrario de Nicaragua, 
En uso de la facultad que le concede el 

Inciso o) del Arto. 4 R. A., 
Acuerda:· 

Art. t.-Determinase como zona agro·t'CO· 
nómica No. 1 de Nicaragua el área como de 
300 000 hec!áreas uhicadas t>n el Municipio 
de Rama, Oepartamt>nto de Zelaya, que se 
extiende desde ciudad Rama hasta los limites 
del Departamento d"" Chontales, confinante: 
No1te, rfos Siquia, Pilán e lnquinis; Sur, Río 
Rama; Este, ríos Siquia y Rama; y Oeste, 
camino de Muhan hasta el rfo lnquinis y ca
mino de La Gateada hasta finca La Argenti· 
na (junto al río Rama). 

A1t. 2.--Esta zona servirá de base al Pro· 
yecto de colonización interior denominado 
cRigoberto Cabezas•, que tiene por objeto 
aprovechar los cuantiosos recursos naturales 
de la región, diversificar la producción, lo· 
grar que el pequefto propietario consolide 
su arraigo al suelo y goce de tranquilidad y 
estabilidad, asentar nuevos productores e 
incorporarlos al desenvolvimiento integral de 
la nación, todo enmarcado en el plan de des· 
arrollo económico y social de Nicaragua 
proyecta'do para 1965-1969. 

Art. 3.-Para los fines de reestructuración 
je la propiedad, se procederá de Inmediato: 
a )-A revisar los títulos de particulares, sean 

de propiedad, posesión y demás relati· 
vos a la zona a que se refiere el Art. 1, 
para lo que se exigirá la presentación 
de ellos con fundamento en el Art. 27 
R. A. 

Todo terreno que no se demuestre 
que pertenece a particulares, comunida· 
des o corporaciones, mediante tflulo, ni 
esté destinado al uso público, se le dará 
el tratamiento de terreno ba1dío de con· 
formidad con el Art. 18 R. A. y 241 Cn. 

b )-A requerir la cooperación de la físcalia 
General de Hacienda para llevar a cabo 
una completa limpieza registra!, o sea, 
la cancelación de tftulos supletorios, 
ventas forzadas o cualquiera otra que 
contradiga el dominio del Estado, lo 
mismo que para evitar nueva titulación 
supletoria, todo ello con fundamento en 

el Decreto No. 434 de 17 de Agosto de 
1945; 

c )-Con fundamento en el Art. 22 R. A. se· 
rán revisados por el lnr.tituto los centra· 
tos y concesiones para la explotación 
de bosques, a fin de que recomiende su 
anulación o modificación cuando cons· 
tituyan un obstáculo para Jos objetivos 
del proyecto cRigoberto Cabezas•. No 
se aprobará ningún nuevo contrato o 
concesión si no se ajustan a las finalida· 
des del mencionado plan. 

Art. 4.-La ejecución de lo estatuido po· 
drá encargarse total o parcialmente a una 
Delegación de este Instituto en la zona agro· 
económica determinada, la que será campe· 
tente para gestionar ante los tribunales y 
oficina~ de cualquier jurisdicción en el terri
torio nacional, en lo atingente a este acundo. 

Art. 5.-EI presente Acuerdo comenzará a 
rt>gir desde su publicación en cla Gaceta», 
Diario Oficial. 

, Dado en el Salón de Sesiones del Consejo 
Directivo del Instituto Agrario de Nicaragua. 
-Managua, Distrito Nacional, veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y seis. 
-Rod. Mejla U.--Alberto Reyes R.-Luis A. 
Somoza D.-A. Cole.-Eug. Cuadra h.-Jo· 
sé Ramón Ocampo.-Horacio Montealegre 
h., Srlo. 

Es conforme.- Ricardo Hidalgo Jaen, No· 
fario Público . y Jefe del Oepto. jurfdico del 
Instituto Agrario de Nicaragua. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Ventas de Patentt>s 
N9 385 -B/U N9 540504- • 30.00 

farbenfabriken Bayer A. O., Alemania, ofrece 
venta deHcho Patente 708: 
cMedios para la Lucha contra las Plagas y 
Procedimiento para su Preparación-. 

Mana¡zua, Febrero quince de mil novecientos 1e-
1enti1iete. -Che pita de Ourdlán. 

2 2 

N9 386 - B/U N9 540501 -· 60.00 
Farbenfabriken Bayer A. O .. de Leve• k usen, Ale

mania, ofrece venta derecho Patente 691: 

cEsteres de Acido Tiofosfórico, Medios para 
la Lucha contra las Plagas a base de los Mis
mos y Procedimiento para su Preparación11. 

Managua, Febrero quince de mil novecientos 1e-
1entl1iete,-Chepita de Ourdián. 

2 2 

N9 387 -8/U N9 540505- • 30.pO 
Farbenfabrlken Bayer A. O, de Leverku!en, Ale

mania, ofrece venta derecho Patente 574: 
cUn Procedimiento para la Preparación de 
Esteres de Acido Tionofosfórico1. 

Managua, Febrero quince de mil novecientos; 1e 
sentlllete.-Cheplta de Ourdián. 

2 2 
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N9 ~88 -8/U N9 540505- $ 30.00 
farbenfabrlken Bayer A. O .• de Leverku1en, ,Ale

mania, ofrece venta derecbc> Patente 770: 
cUn Nuevo Medio Insecticida y Procedi· 
mitnto para su Preparacióm 

Manigua, febrero quince de mil novecleato1 ae~ 
1enti1lete.-Cbeplta de Ourdián. 

2 2. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
No. 434-8/U No, 540539 - $ 90.00 

Tru tarde diez de Marzo 1i'lo corriente. vende· 
rán1e martillo, mejor po1tor: Rokonola Seeburjl, 
modelo KD 200 (."cric No. 2048YO, con 100 Dl1cos. 

Ejecuta: Julio Cardenal a 01mundo Morale1 Cen· 
ten o. 

Bien depo1ltado Oficina Dr. José Blandón Ri
vera, jlnotrga. 

Dado ju1jl•do Segundo Civil Olltrlto. Manajlu11 

dieciocho f Pbrero mil noveclento1 Ruenti1lete.
-Héctor O. Libby.-C. J. Chamorro O., Srlo. 

3 3 

No. 376-8/U No. 540507 -CS 13S.00 
Cinco y treinta minuto• de la tarde velntiochc> 

de febrero corriente, en loc•l e11e Juliado 1ub11 
tará1e finca rúdlu, comn ochnclPntu m•nunn, 
ubicad• en Comarca Montf'1 Ve•de•, jurl1dlcclón 
camo1pa, 0f'partamento Bo•c •; pnr •jecuclón de 
Santiago Marín Sánchcz contra J?•é Rusa Valle 
Dávlla¡ llm1tada dlch• finca: oriente, juan Pablo 
Sequrira y otro!¡ poniente, Humbrrto Leiva y 
otro•¡ norte, julio Ouarte y otro1¡ 1ur, francl1co 
Pérn y otro1. 

Avalúo: Un Mil Córdobas, 
Dado en Juigado Segundo Local Civil, a lu cln • 

co y treinta minutos de la tarde del catorce de fe
brrro de mil noveclento1 1e1entl1lete. -Mariana 
Sánchez,-Oraclela Barrio .. Srla. 

3 3 

N9 435 -8/U N9 511120- • 45.00 
Once mai'laaa 4 Marzo 1967, local lulgado ven

derbe marttllo, Refrigeradora • Westlnghause•, 
modele Rvdol. 

Edmundo Teffel contra Elida López E1plnoza. 
juz2ado Dh•rlto. Dirlamb•, dieciocho febrero 

mil noveciento1 sesentislete -Muco Aurello Mer
cado.-fellpe Rizo Vá!quez, Secretarlo. 

3 3 

N9 426-B/U N9 542127 - • 90.00 
Trece Marzo próximo, diez mai'lana, local este 

ju111:ado 1ub11tarále rústica, ubicada Comarca Qul-
11ura, Camoapa, este Departamento. doaclentu 
manzan11 1uperficle, limitada: oriente, franclaco 
López y otro1; occidente, Slmeón Zeledón; norte, 
Irene Díaz; 1ur, R1úl Mendoza, 

Ej,cuta: Juliana viuda de Solano a faustlno Se-
queira. 

Avalúo: Cincuenta Mil Córáobu. 
Oyenae po1turu. 
juigado Civil del Distrito. Boaco, dlechlete fe

brero mil novecientos 1e1entlsiete.-P. Bultrago Ch. 
J. Ouzmán O., Srlo, 

3 2 

N9 421 - 8/U N9 501212- CS 90.00 
Cuatro tarde uno Marzo año corriente, cate juz

gado 1ubutaráte finca urbana, pueblo San hidro, 
cate Departamento, veintiuna por treintlcuatro va
r11, con ca11, limitado: oriente, Venanclo Cardoza¡ 
occidente, Juan Cardoza; norte, Pedro Antonio 
~aulrre¡ 1ur, Rodrl¡o E1plno11. 

Ejecuta: Ricardo Sobalvarro a Pedro :Antonio 
Agulrre por Qulnlento1 Córdobu. 

Oyen1e po1tur11. 
juzgado Local Civil. Mallgalpa, ael1 febrero, 

mil noveclento1 eesenta y 11ete. V. Oonzález C., 
Secretarlo.-

3 2 

N9 448 - B/U N9 521059- $ 135.00 
Tres tarde ocho de Marzo, local cite Juzgado, su· 

b11tará1e mejor po1tor, predio urbano Cantón Sur, 
jlnotega, de uea var11 de frente por trelnh var11 
de fondo, lindante: oriente, calle de por medio pro· 
piedad de Hellodoro jarqufn¡ occidente, la Jorge 
jarqufo; norte, la de Oregorlo Padilla; y 1ur1 la de 
Mercedes viuda de Oadea. 

Bue remate: NoYeclentoa:Córdobu. 
Oyenae po1tur11 legales. 
Ejecuta¡ fé1lx Picado Picado a Carmen Oarcla 

de Moreno. 
Dado Juzgado Local Civil. jlnotrga, ft'brero 

ocho de mil noveclento1 1e1enta y llete.- firmas 
lleglblea, Srlo. 

3 2 

Títulos Supletorios 
No 159 - B/U N9 307871- 4 45.00 

Antonio Barrera, 101ictta S11pletorlo rústica, ella 
jurl1dlccl6n. cinco manz1na1 v media: Oriente, Pe
tron• Cruz: Poniente, Maria flete1: Norte, lnél Ro
drígun: Sur, María Dinarte. 

vpónganlC 
Moyorza'pa. cinco Noviembre mil noveclento1 

1e1enti1é11 -Sria. Marguha Ü•larza A. 
3 3 

N9 160-B/U N9 307872- 4 45,00 
Jo•é Rivu Dlaz, 101icita Supletorio urbano, Mo

yo¡¡;alpa, linda: Oriente, Muía Pdz Barrio•¡ Po
niente, Norie, calle pública: Sur, Sabara Alemán. 

Opón¡¡;.n1e. 
julgado Local Civil Moyogalpa, once Enera mil 

uoveclento1 1e1ent11lete. - Srla. Mar¡tarlta Oalar
za A. 

3 3 

No. 161-B/U No. 448112- 4 45.00 
Teófilo Centeno aollclta 1opleto·lo rú•t•co esta 

jurl1dicción lind•nte: Oriente, Vicente Mahen~, 
Occldrnte. Valentín Centeno: Nc>rte. Culmlro Cen
teno; Sur, SuceaorCI Marcellno Centeno. 

Opónganse. 
juzgado Local. Trlnld td veinte Enero mil nove_. 

ciento• 1e1enti1lete.-0111llermo Tórrez O., Srlo. 
3 3 

Citación a Heredera y Legatarios de 
Doña Josefa Ocampo v. de Pérez 

N9 457 - B/U N9 540550-~ 105.00 
Juzgado lnvenlarlante. Managu1, D. 1'11., velnti

dó1 de frbrero de mil novecientos 1e1enfa y 1lete. 
L11 tres y media de la tarde. Conatando de la 
certificación rr(lhtral presenhda por el lng. Gui
llermo López Berrlos, junto con el e1crlto que an
tecede, que la cauante, dofta jc>sd 1Ocamp1 viuda 
de Pérez, por medio del testamento abierto otorl{a • 
do en cela ciudad, ante los oficio• del Notarlo Dr. 
Efraín Culillo Borge, de este domtclllo, ,a 111 doce 
merldlanu del d(a veinte de Muz 1 de 'mil nove -
ciento• 1C1Cnta y cuatro, lnltlturó por heredera a 
la acftora Ollvla Oumpo de Outiérrez y legatario• 
de la misma 1uce1lón a 101 1ei'lorce: Marla Luisa 
011cla Aguilera, H•mlet Oarcla Oumpo, Tomb 
Ocampo Cubillo, Cario• Ocampo Reye1¡ Oiga, Ra· 
món, Josefa y Mercede1 Ocampo fernindez, Leo
nor López Berrloa, Ana Mula Oarda Agullar, Car-
101 Lóp11 Pérez, padre Juan Huber, Sor An¡ela 
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Rlzzato, Padre Rafael Marra Pabreto y Padre Igna
cio de Manreu, cltoe a é11to11 para que dentro del 
término de diez d(11 comparezcan a este Juzgado, 
11 qulaleren, a la facción del lnventari.., eolemne de 
101 blene1 de la cau11nte; y tiendo mál de 1el1 la• 
penon11 1 quienc• d~be not1f1cane la presente pro 
videncia, de conf rmidad con el Art. 123 Pr., notl
Hqune por cédu•a por medio del iario Oficial •La 
Oacet1>.- (f) J. Vargas Lópcz. (f) Sergio Zeu 
O., Srio, 

~u- peusaóu d_, t•ugoe1 ~ohcitada por 
l'I s ... ñor t:varisto Guadamuz M. 

Nq 466 - B/U 549404 - <$: 156.00 
EDICTO 

Rodolfo Robelo Herrera, Secretario del 
Juzgado Primero Civil del Distrito, a us
tedes: Alfredo Cole, en representación del 
Banco Nacional; Jaime Morales Carazo, 
en representación de "Inversiones .de Des
arrollo S. A."; Jorge Alberto Montealegre, 
en representación de " Corporación Nica
ragüense de Desarrollo S. A·"; Ramón 
Gon.zález; Edmundo Alizaga; Ramón Ace
vedo (militar); Juan María Centeno; Con
cepción Balmaceda; Dr. Daniel Olivas; Ofi
lio González; Dr. Armando Sal azar; Au
rora Lanzas viuda de Sacasa; Carlos Gó
mez; Reynaldo Hernández; Ulises Mora
les; Alfonso Cardenal; Ismael Reyes; En
rique Vanegas, en representación de "SO
VIPE"; Guillermo Miranda, en represen
tación de "Gallo y Villa" ; Alberto Marín, 
en representación de "Dreyfus y Cía. 
Ltda."; Ramón Rocha Cruz; Octa vio Ro
cha; Pompilio Báez, en representación de 
la Casa de los Motores; Rosibel de Gar
cía Prieto, en representación de "Manuel 
J. Riguero y Cía."; Donald Me Gregor, en 
representación de "Me Gregor y Cía.".;_ Ro
berto Reyes; Emilio Zarret, en: represen
tación de "Productos Atmosféricos y 
Cía."; Eduardo Calero, en representación 
de "Calero y García Cía."; Chester No
guera, en representación de "Noguera y 
Cía. Ltda."; a Representantes de "Junta 
Local de Asistencia Social"; Dr. José An
tonio Tijerino, en representación del 
''INSS"; Adán Benavides Medina, en repre-
sentación de "Eléctrica Oficina Técnica" ; 
Francisco Alemán (Paco Alemán); Jaime 
Argeñal, en representación de "Argeñal
Molieri Cía. Ltda."; por vía de notifica
ción y por la presente cédula, les hago sa
ber la providencia dictada dentro de las di
ligencias de Suspensión de Pago solicita
da por el señor Evaristo Guadamuz Mi
randa, la que íntegra y literalmente dice: 
"JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DIS
TRITO. -Managua, D. N., dieciséis de 
Febrero de mil novecientos sesenta y sie
te. -Las once de la mañana. -Se seña
lan las once de la mañana del décimo quin
to dia hábil después de la fecha de publi· 

cación del correspondiente edicto en "La 
Gaceta" para verificar la junta de acree
dores que deberá de conocer acerca de la · 
suspensión de pagos solicitada por el se
ñor Evarista Guadamuz Miranda y en lo
cal del Juzgado. JOSE ERNESTO BEN
DAÑA· - Rod. Robelo H. Srio."."Es con
forme y para todos los fines legales, no
tifico a Ustedes, en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a las diez de la 
mañana del día dieciséis de Febrero de 
mil novecientos sesenta y siete. 

Rodolfo Robelo Herrera. 

Ueclaratorias de Herederos 
No. 378-B/U No. 540511-<i 30.00 

Horacio, Victor, Otto, Héctor, Julio, Vil
ma Oarcfa Sobalvarro, solicitan declárese· 
t'S herederos de M~nuela (Nela) Sobalvarro 
•e Oarcfa. · 

Interesado opóngase. 
JuzglldO 'i··gundo Civil Distrito. Mana 

1.1ua, quince febrero mtl novecientos sest'n• 
1s1e1e.-H. O l•bby.-f. Castillo P., Srio. 

1 

No. 381-B/U No. 544540-" 30.00 
Leonor de Salmerón, cesionaria derechos 

hereditarios lsolina Outiérrez en suce~ión 
Amelía Outiérrez f ernández, solicita declá 
resele heredera. unión Oilberto y Ernesto 
Soto Outiérrez. Alej ilndro Ortega Outiérrez. 
y Juan, Julio Jos~, Adilia y Elha Out1érrez 
Sánchez. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Jinote· 
pe, catorce febrero mil novecientos sesenta 
y slete.-J. H. Cortez.-Leónidas Sánchez, 

·Srio. 

No. 364-B/U No. 540501-<I: 30 00 
Petronlla OrleJ!a Vega, por nietos Ernesto 

y Rafáela Isabel Ortega Narváez, solicita de
claratoria de herederos bienes, derechos, 
acciones de difunto Ignacio Ortega Na· 
varro. 

Oposiciones: término legal, 
Dado J ozgado Segundo Civil Distrito. 

Managua, febrero catorce, mil novecientos 
sesenta y siete;-J. Espinosa S., Srio. 

Citaciones de Proc~sados 
No. 19 

1 

Por primera vez, citase y emplázase a los 
procesados Eduviges Oonzáll'z, ~icolás 
Castro Oómez, y Eulogio Castro Oómez, 
Patricio Oómez, todos de calidades igno· 
radas, para que dtntro de 1 término de 
quince d fas comparezcan a este juz 
gado de lo Criminal del Distrito, a de· 
tenderse en la c a u s a que se les sigue 
por ser autores del d t 1 i to de h o mi· 
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cldlo cometido en la persona del senor 
Pedro Meneses Hern~ndez, quien fué de 
velntlsiele anos de edad, casado, agricul
tor y del domicilio de San juan de Limay 
de este Deputamento; bajo los apercibi· 
mientas de declararlos rebeldes, elevar sus 
causas a plenario y nombrarles defensor de 
oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar a los delin· 
cuentes, asf como Ja que tienen los particu
lares de denunciar el lugar donde se ocul 
ten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, el dfa uno de Febrero de 
mil novecientos sesenta y slete.-H. Osorno 
Fonseca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original. Estelf, dos 
de Febrero de mil novecientos sesenta y 
siete -Calixto Outiérrez Barreda, Secreta 
rlo. l 

No. 20 
Cftase a Chisco jarqufn Robles, para que 

dentro del término de quince dfas a partir 
del dfa de la publicación en cLa Oact>ta• 
comparezca personalmente a defenderse en 
el juicio criminal que se Je sigue por el de
lito de homicidio por imprudencia temeraria 
cometido en la persona de Oenaro R1vas, y 
de lesiones menos graves por imprud~ncia 
temeraria en Bernaldo jarqufn Rivas, baj'l 
apercibimiento de declararlo rebelde si no 
se presenta. 

Previénesele a las autoridades la obliga · 
clón que tienen de capturar al citado Ciria· 
co Jarqufn Robles y ponerlo a la orden del 
suscrito juez y a los particulares, a denun· 
ciar el lugar donde el encausado Jarqufn Ro·· 
bles se encuentre. 

Dado en el juzgado del Crimen del Dis
trito de Boaco, a los diez y seis dfas del mes 
de Enero de mil novecientos sesenta y siete. 
joaqufn Flores Huerta.-Lygla Robleto A., 
Sri a. 

Es conforme con su original. Boaco, 
trelnt=1 y uno de Enero de mil novecientos 
sesenta y siete.-(Firma ilegible), Sria. 

t 

No. 21 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Oenaro Dolmus Quintero, mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Villanueva, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca al local de este Juz. 
gado a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de homicidio cometido en 
la persona de Sebastián Urbina Oonzález, 
de generales ignoradas. bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar la causa a ple 
nario y nombrarle defensor de oticio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los dos dfas de Febrero de 
mil novecientos sesenta y siete.-René Ro· 
belo S.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su orlginal.-León, dos 
de Febrero de mil novecientos sesenta y 
siete.-(Ano Rubén Darfo).-Ernesto Ma· 
driz, Srio., 

1 

No. 22 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Terencio Morales Morán, para 
que dentro del término de quince· dfas com· 
parezca al local de este Juzgado a defefl· 
derse en la causa que se le sigue por los 
delitos de homicidio cometido en las perso· 
nas de Leonardo y Norberto Delgado Ló· 
pez, de calidades desconocidas, bajo aper
cibimiento de someter la causa a jurado y 
que la sentencia que contra él recaiga surta 
los mismos efectos como si estuviera pre· 
sen te. 

Se recuerda a las autoridades la obli~a
ción que tien.en de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 
D~do en el juzgado de Distrito de lo Cri· 

minal de León, a los tres dfas de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete.-(Ano 
Rubén Dario),-René Robelo S.-Ernesto 
to Madriz, Srio. 

Es conforme.-León, tres de febrero de 
mil novecientos sesenta y siete.-Ernesto 
Madriz, Srio. 

1 

No 34 
Por segunda vez, citase y emplázase al 

procesado Armando Pernúdiz Téllez de ca· 
lidades en autos, para que dentro del térmi· 
no de quince diascomparezca a este Despa· 
cho a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de homicidio en 1a persona de 
Carlos José Téllez Ouevara, bajo apercibi· 
mientas de someter la causa a jurado y de 
causarle la sentencia que se dicte los mis· 
mos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autorid.1des la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. ,. 

' Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los quince dias 
del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y siete. - Dagoberto Palacios h., 
juez para lo Criminal del Distrito.-Ber· 
nardo Pérez M., Secretario. 1 
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